
utilidad pública para el establecimiento de línea aérea a 17,3 KV 
(25) «Ainsa», y cumplidos los trámites reglamentarios ordena­
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 21 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Este Servicio Provincial de Huesca, ha resuelto:
Autorizar a «E R. Z., S. A », la instalación eléctrica em­

plazada en término municipal de Ainsa, cuyas principales carac­
terísticas son las siguientes:

Expediente AT-74/80.—Línea aérea a 17,3 KV, preparada 
para 25 KV, de 174 metros de longitud; con origen en apoyo 3 de 
la línea circunvalación a Ainsa y final en apoyo línea núme­
ro 3, origen del tramo subterráneo. Conductor LA-56 de 54,59 mi­
límetros cuadrados; aisladores de vidrio en cadenas de 2 y 3 ele­
mentos, apoyos metálicos.

Finalidad de la instalación: Mejora del suministro de ener­
gía eléctrica en término municipal de Ainsa y en concreto a la 
Residencia de Ancianos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en- servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Huesca, 11 de enero de 1984.—El Jefe del Servicio Provincial, 
Salvador Domingo Comeche.—187-D.

CASTILLA-LA MANCHA

3270 RESOLUCION de 26 de diciembre de 1983, del Ser­
vicio Provincial de Industria y Comercio de Toledo, 
por la que se autoriza a «Unión Eléctrica Fenosa, 
Sociedad Anónima», la instalación eléctrica que se 
reseña (E-5.853).

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial, a 
instancia de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio 
social en calle Capitán Haya, 53, Madrid-20, solicitando autori­
zación y aprobación del proyecto de ejecución para la instala­
ción de acometida aérea y subterránea y centro de transforma­
ción en La Guardia (Grupo viviendas de la O. S. H. (MOPU)).

Cumplidos los tramitas reglamentarios, este Servicio Pro­
vincial ha resuelto autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, Socie­
dad Anónima», la instalación de una línea a 15 KV, aluminio- 
acero LA-30, y cable subterráneo unipolar 12/20 KV, de 1 por 95 
milímetros cuadrados, protegido por un tubo de cemento cen­
trifugado de 10 milímetros de diámetro colocado en zanja de 
1,20 metros de profundidad. El centro de transformación de 030 
kilovoltios amperios de potencia máxima prefabricado.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1986.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre con las condiciones generales 1.ª y 5.ª señaladas en 
el apartado 1, y la del apartado 2, del artículo 17, del Decre­
to 1775/1967, de 22 de julio y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses contados 
a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a este Servicio Provincial a 
efecto de reconocimiento definitivo y extensión del acta de 
puesta en marcha.

Cuarta.—Por este Servicio Provincial se comprobará si en la 
ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas 
en los Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular 
de las instalaciones dará cuenta por escrito a este Servicio Pro­
vincial del comienzo de los trabajos, los cuales durante el perío­
do de su construcción y, asimismo el de explotación, las tendrá 
bajo su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

Sexta.—La administración dejará sin efecto la presente reso­
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli­
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno expe- 
diente, acordará la anulación de la autorización con todas las 
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 26 de diciembre de 1983. -El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Provinciales. —1.179 C.

3271 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1983, del Ser­
vicio Provincial de Industria y Comercio de Toledo, 
por la que se autoriza a «Unión Eléctrica Fenosa, 
Sociedad Anónima», la instalación eléctrica que se 
reseña (E-5.992).

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial a 
instancia de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio so­
cial en calle Capitán Haya, 53, Madrid-20, solicitando autori­
zación y aprobación del proyecto de ejecución para la instala­
ción de una línea de M. T. a 15' KV, en calle Puerta de Murcia 
(Instituto de BUP). en Ocaña.

Cumplidos los trámites reglamentarios, este Servicio Pro­
vincial ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, S. A », la instalación 
de una línea de M. T. subterránea, con cable empleado de III 
de 12/20 KV, 150 milímetros cuadrados de sección, campo ra­
dial, subterránea, Aluminio, aislamiento PRC y cubierta PVC. 
Su longitud será de 160 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta'ación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, con las condiciones generales l.“ y 5.* señaladas 
en el apartado 1, y la del apartado 2 del articulo 17, del De­
creto 1775/1667, de 22 de julio y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, contados 
a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a este Servicio Provincial a 
efecto de reconocimiento definitivo y extensión del acta de pues­
ta en marcha.

Cuarta.—Por este Servicio Provincial se comprobará si en la 
ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en 
los Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular de 
las instalaciones dará cuenta por escrito a este Servicio Pro­
vincial del comienzo de los trabajos, los cuales, durante el 
período de su construcción y, asimismo, el de explotación, las 
tendrá bajo su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

Sexta.—La administración dejará sin efecto la presente reso­
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli­
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 27 de diciembre de 1983.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Provinciales —1.180-C.

3272 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1983, del Ser­
vicio Provincial de Industria y Comercio de Toledo, 
por la que se autoriza a «Unión Eléctrica Fenosa, 
Sociedad Anónima», la instalación eléctrica que se 
reseña (E-5.849).

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial, a 
instancia de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio 
social en calle Capitán Haya, 53, Madrid-20, solicitando autoriza­
ción y aprobación del proyecto de ejecución para la instalación 
de una acometida aérea y subterránea y centro de transforma­
ción en la calle Turleque, término municipal de Consuegra.

Cumplidos los trámites reglamentarios, este Servicio Pro­
vincial ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», la instalación 
de una línea aérea y subterránea y un centro de transformación 
de 630 KVA de potencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de



instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre con las condiciones generales 1.ª y 5.a señaladas en el 
apartado 1, y la del apartado 2 del artículo 17 del Decreto 
1775/1967 de 22 de julio y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses conta­
dos a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a este Servicio Provincial a 
efecto de reconocimiento definitivo y extensión del acta de 
puesta en marcha.

Cuarta.—Por este Servicio Provincial se comprobará si en la 
ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas 
en los Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular 
de las instalaciones dará cuenta por escrito a este Servicio 
Provincial del comienzo de los trabajos, los cuales, durante el 
período de su construcción y, asimismo, el de explotación, las 
tendrá bajo su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

Sexta.—La administración dejará sin efecto la presente reso­
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli­
miento do las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 27 de diciembre de 1983.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Provinciales —1.182-C.

3273 RESOLUCION de 9 de enero de 1984, del Servicio 
Provincial de Industria de Ciudad Real, por la 
que se autoriza la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú­
mero AT-52.268, incoado en este Servicio Provincial a instancia 
de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A>, con domicilio en Madrid-20, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas ca­
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Construcción de una línea eléctrica a 45 KV, entre las subes­
taciones de Las Cuevas y Navalmedio, con una longitud de 
16.625 metros.

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decreto 
2569/1662, de los Decretos 2617 y 2619/1666, de 20 de octubre y 
demás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléc­
tricas, ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar el 
proyecto de ejecución de la misma, así como declarar su uti­
lidad pública.

Ciudad Real, 9 de enero de 1984 —El Ingeniero Jefe de los 
Servicios, Andrés Cañadas García.—1.183-C.

3274 RESOLUCION de 10 de enero de 1984, de los Ser­
vicios Provinciales de Industria y Comercio de Gua­
dalajara, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita. Línea aérea 
a media tensión, de 20 KV.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Provinciales, 
a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.*, con domicilio en 
calle Capitán R. Pizaño, 11, Guadalajara, solicitando autoriza­
ción para el establecimiento de una instalación eléctrica, cum­
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena­
ción y Defensa de la Industria

Estos Servicios Provinciales han resuelto autorizar:

Línea aérea de media tensión, a 20 KV, con una longitud 
total de 3.143 metros y conductor LA-30. Cruza en su recorri­
do con la carretera GU-138 en el punto kilométrico 3,975. La 
finalidad de la Instalación es mejorar el suministro en la zona 
que comprende los términos municipales de Querencia Sienes.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que

se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 
20 de octubre.

Guadalajara, 10 de enero de 1984.—El Ingeniero Jefe.— 
1.159-C.

3275 RESOLUCION de 10 de enero de 1984, de los Servi­
cios Provinciales de Industria y Comercio de Gua­
dalajara, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita. Línea aérea 
a media tensión, de 20 KV.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Provinciales, a 
petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio en 
calle Capitán R. Pizaño, 11, Guadalajara, solicitando autoriza­
ción para el establecimiento de una instalación eléctrica, cum­
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena­
ción y Defensa de la Industria,

Estos Servicios Provinciales han resuelto autorizar la línea 
aérea a media tensión, de 20 KV, con una longitud total de 
6,437 kilómetros, con conductor LA-56. Cruza en su recorrido: 
Con la C-101, en los puntos kilométricos 81,966-82,900-85,449. Man­
teniendo paralelismo con la C-101, en los puntos kilométricos 
82,400 y 85,449.

La finalidad es mejorar el servicio en Atienza y Alcolea de 
las Peñas.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la .misma con la aprobación de su pro­
yecto de ejecución, previo cumplimiento de Jos trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
2C de octubre.

Guadalajara, 10 de enero de 1984.—El Ingeniero Jefe.—1.155-C.

3276 RESOLUCION de 10 de enero de 1984, de los Servi­
cios Provinciales de Industria y Comercio de Gua­
dalajara, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita. Línea aérea 
de media tensión, a 20 KV.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Provinciales, a 
petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio en 
Guadalajara, solicitando autorización para el establecimiento 
de una instalación eléctrica, cumplidos los trámites reglamen­
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la In­
dustria,

Estos Servicios Provinciales han resuelto autorizar a «Hidro­
eléctrica Española, S. A.», línea aérea de media tensión, con 
una longitud de 3.388 metros, un circuito, conductor LA-56, con 
28 apoyos. Capacidad de transporte, 6.983 KW. Tensión de 
20 KV. Cruza en su recorrido con la carretera GU 145 pun­
tos kilométricos 0,280, 1,020 y 2,500. Mantiene un paralelismo 
con la carretera GU-148, entre los puntos kilométricos 0,850 y 
1,348.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Guadalajara, 10 de enero de 1984.—El Ingeniero Jefe. —1.156-C.

3277 RESOLUCION de 10 de enero de 1984, de los Servi­
cios Provinciales de Industria y Comercio de Gua­
dalajara, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita. Linea aérea 
de media tensión. Zona Campisabalos.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Provinciales, a 
petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio en 
Claudio Coello, 55, Madrid, solicitando autorización para el es­
tablecimiento de una instalación eléctrica, cumplidos los trá­
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre­
to 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y De­
fensa de la Industria,

Estos Servicios Provinciales han resuelto autorizar a «Hidro­
eléctrica Española, S. A.», línea aérea de media tensión, con 
una longitud de 6.410 metros, un circuito con conductor LA-56, 
con 52 apoyos, y una capacidad de transporte de 0.983 KW, 
y tensión de 20 KV.

La finalidad de la instalación es el suministro de energía a 
la zona de Campisabalos.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro­
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Guadalajara, 10 de enero de 1984 —El Ingeniero Jefe.—1.157-C.


